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"2024,.  Año de Felipe Carrillo  Puerto,

Benemérito del  Proletariado ,  F?evolucionario

y Defensor del Mayab",

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Expediente número: COTAIP/0089/2024
Folio PNT: 271473800008924

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0122-271473800008924

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo  las trece  horas con treinta

y  dos   minutos  del   día  veintisiete  de   marzo   de   dos   mil  veinticuatro,   se   recibk5   solicitud   de
información  generada  o  en  poder de  este  Sujeto  Obligado,  radicada  bajo  el  número  de  control
intemo COTAIP/OO89/2024.  El  día  01  de  abril  de  2024,  se generó Acuerdo  de  Prevención  para
Aclaración,  notificado el día 02 de abril del año que transcurre, a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  por medio del cual se requirió al solicitante para que subsanara su solicitud de
información,  sin que  hasta la presente fecha se haya pronunciado al  respecto,  por lo que acorde
al  marco normatívo que en  materia de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige en
la Entjdad y este Municipio, procédase a emmr el correspondiente acuerdo .------------------ Conste.

ACUERDO    _+``

H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL   DE   CENTRO,   TABASCO,   COORDINAclóN   DE
TRANSPARENCLA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,
A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO .-------------

Vistos :  La cuenta q ue antecede, se acuerda : -------------------------------------------------------------------

PFtiMERO.  Vía  electrónica,   sé  recibió  solickud  de   información,   bajo  los  siguientes  términos:
"Soiicito  información  sobre  ia  instaiación  de  drenaje  o  aicantariiiado  que  se_ efectúo`en  iá`Rahtiería

Anacleto Canabal lra secciói)` del Municipio de Centro, Tabasco, obras que se realizaron en la cerrada o
Callejón  la Lupita de la rancr`eria en mención, así como las demás obras de drenaje y pavimentación en
la misma rancheria"  ...(Siq).

SEGUNDo.      Medianté     Acuerdo     de      Prevención  `   para      Aciaración      CoTA]P/oogg-
271473800008924, de; fécha 01  de abril de 2024,  notificado eL día 02 de abril del presente año,  a
través de la Platafomiá Nacional de Transparencia, esta Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnfomación  Pública,  requirió  al  solicftante  para  que  aélarara  o  completara  su  solicftud  de
información,   en   aplicación   de   lo   dispuesto   en   el   artículo   131   párrafo   cuario   de   La   Ley  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnfomaciórT Pública  del  Estado  de Tabasco y en  lo  señalado  en  la
fracción  11  de dicho  ártículo,  que expresamente dispone  que  los  interesados  deberán  identificar
de manera clara v brecisa en su soficitud.  los datos e iinformacióh aue reauiere.  Lo que no
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requerimiento  informaüvo se  advierte que,  en  la presente solicitud,  no señala el tipo de documento
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dispuesto en  el artícúlo  131  párrafo\sexto de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformaa.Ón
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HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

'`2024:  Año de  Felipe Carrillo  Puerio,
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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

271473800008924, expediente COTAIP/0089/2024 realizada mediante la Platafoma Nacional de
Transparencia, por NO PRESENTADA; dejando a salvo sus derechos para solicftar la información
que  requiere,  cumpliendo  con  los  requisftos  que  establecen  la  Ley  General  de  Trasparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  y  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
E sta d o d e Ta b asco .-------------------------------------------.-----------------------------------------------------------

TERCERO.  Hágasele saber al interesado, que para cualquk3r aclaración o mayor información de
la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realLzar  la  consufta  de  su  interés,  puede  acudir  a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calk3  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Código  Postal 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00 horas, de  lunes a víemes, en días hábm3s,  en
donde con gusto se le  brindará la atención  necesaria   a eféctos de garamzarLe el pleno ejercicio
del derech o de acceso a  la  información .-----------------------..----------------------------------------------------

CUARTO.  Hágase saber al solicftante,  que de confomidad con  los ariículos  142,143 y  144 de la
Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,148,149  y  150  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado de Tabasco,_ puede jnterponer por.sí
misma  o  a través  de   representante  legal,  recurso de  revisión. dentrói de  los quince  días  hábiles
siguLentes a  la  notmcación del  presente acuerdo,  ante er lnstftuto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------------

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto  en   los   artículos   125   y   126   de   la   Ley   General   de
Trasparencia y Acceso a la lnformación  Pública,132,133 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnfomación Pública del Estado de Tabasco,  notmquese al peticionario a través de los estrados
físicos  de   la   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública  y  estrados
electrónicos del  Portal de Transparencia de este Sujeto Oblúado, en virtud de que la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  no  permíte  la  publicación  de  otras  actuaciones  de h  que  ya  se
e n cu e n t ra p u b l i ca d a .--------- L ----------------..-.--- _..._ ............ _ ...... _.._...__.L._LLL._.._ ..... __..__._ .... _ .....

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Tftular  del  Sujetoobligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el  presente asunto como total y legalmente concluidoT ------------------------------------------

Así  lo  acordó,   manda  y  fimia,   la   Lic.   Beatriz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Titular  de   la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento


